
Tr__a_zabilidad

La trazabilidad se

ha convertido en

los últimos años en

una herramienta

básica en la

gestión de las

actuaciones que se

llevan a cabo sobre

los sectores

ganaderos en la

UE. Se puede

definir como el

medio o la

condición que

permite seguir el

rastro de los

animales y sus

productos a través

de todas las etapas

de producción,

transformación y

distribución.
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La trazabilidad
en ganadería

Aplicación a los sectores porcino,
ovino y caprino

Es evidente quc la trazabilidad
tiene numerosas aplicacioncs
en ganadería, no solo en mate-
ria de seguridad alimentaria y
en el control y lucha contra las
enfermedades de los animales,
sino que sirve, adem^^s, a oh-os
objetivos de car^cter econó-
mico tales como el control de
las suhvenciones o avudas por
cabeza (}^rimas ganaderas), cl
sistema dc seguros agrarios, la
sclccción animal y cl control
de rcndimicntos, etc. constitu-
yendo también un importantc
elemento para proporcionar
información al consumidor
sohre los productos quc con-
sume, facilitando su clección y
contribuycndo a elcvar el valor
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al^adido de los mismos.
La traiahilidad en ganadc-

ría se basa cn sistcmas dc rc-
gistro de las cx}^lotacionrs, la
implantación dc m^todos dc
identificación animal, la ohliga-
ción de rcgistrar cn las explo-
tacioncs los datos v actuaciu-
nes relevantcs, rcgistro dc los
movimienlos, altas, hajas,
cntradas y salidas dc animalcs.

En España, dada la distri-
hución comhetencial, la imple-
nlentaclon dP, ('.SIOS Sltill'nlati

implica la puesta en com^ín dc
la informaci<ín y los datos dis-
ponihlcs en las comunidadcs
autónomas, que se sustentan
sobrc aplicacioncs informáticas
mas o mcnos complc•jas t^cni-

camcnte. Rcyuicrc asimismo la
nlaxlma C(1OrCllnaCllín y CoIU-

horación a fin de }^ru}^urcionar
la suficicnte uniformidad yuc
^a1'i1nlICC tiU Cl)I^l^l'l'l0 Illnl'll)nil-

nlicnlo cn lodo cl lcrrilutio.
EI mantcnimientu clc los sis-

tentas ya cxistentes y rl dcsa-
rrollo clc nucvos v m^ís ^I^ica-
c^s sistemas dc U^arahilidad en
ganadcría sc ha convrrtidu cn
w^o dc los }^rinci}^al^s oh.lcli-
vos políticos del Ministcrio de
A^^ricultura cn culahuración
con las ('('.AA., res}^onsahles
de su correcta aplicacieín.

En cl ^anado vacuno, la cri-
sis de la F.ncefalo}^alía E'a-
porn^i(ormc ohligó a ^slahl^c^r
mcclidas rxtrcmadament^ ^xi-
gcntes relacionadas con la nc-
ccsidacl de conirolar las posihi-
liclades dc transmisicín dc la
rnfcrmcdad a travrs dc la ca-
dCna allmCntalla. E'.n l'(>ntie-
CUt;nClil, Cl }7I'Imcl' tils(enlil IniC-
gral de trarahilidad }^uesto en
funcionamiento }^or el Ministe-
rio dc Aglicultura, en colaho-



E:I ► irim^r si^tc^ma
integral ^le tr^zabiliduil
puestu rn
funcionamiento porel
Minisieriode
A^ricultura, en
i•olabora^•ibn con la^
CCAA, fur t^l relativo al

ganado vacuno.

raci6n con las C'CAA, fue cl
rclativc^ al ganado vacuno so-
hrc cl yuc cn la actualidad aún
sc siguc trahajando dcsde cl
punto de vista dc la mcjora de
su clicacia y dc la obtcnción dc
utilidadcs suplcmentarias.

En ^^tras especies ganaderas,
conu^ cl pcrrcint^ o el ovino y
cl capritto, Ic^s sistcma dc iden-
tificaciún y rcgistro m^ ► ntiencn,
por cl momcnto, un enfoquc
mcnos "rxi^cnte". ya yue cs-
tán princip^ ► Imcnte orientad^^s
a pcrmitir cl cuntrol y la vigi-
lancia dc rpiz<x^tias transmisi-
hlcs (<tlx^Vc^ a las rcdcs dc vigi-
lanci< ► ), cc^mo I^ ► pcstc porcina
^^ la fichrc aft^^sa.

Trazabilidad en porcino

A difrrrncia dc Ic^ yuc ocu-
rrc cn cl caso dcl ^^anado va-
cuno, cl sistcma cstablccido cn
la UF, para ^I porcino, cuya
^íltima (asc (c^mtrol dc mcivi-
micntos) entr^í en funciona-
micnto cl unu de cncro dc
2OO^, czigc la idcntiGcacicín dcl
rcbañu d^ pruccdcncia y cl
contr^^l dc m ►wimicntc^s dc I^^s
animalcs, n ►^ dc fc^rma indivi-
dual sinc^ p^>r grupos.

Sc hasa, al igual yuc en el
C^ltiO dC lOti OV1nOS V C^1pr1nOS,

cn la I^ircctiva ^YZ/102/C'EE dcl
('onscjc^ si hictt rcforzada cn
19^)7 ccm la puhlicacicín de la
Dircctiva ^)7/12/CEE dcl Con-
sejo, st^hrc aspectos dc policía
^anit^ ► ria en hovino y porcino.
quc introdujo la exigencia para
los Estados micmbr^^s dc dis-
poner dc bascs dc datc^s yue
rcgistraran ttxlos los movimien-
te^s dc pc^rcin^^s entre las explo-
taci ►mcs, v a>ncretado por la
Dirrctiva ?OO0/15 dcl Parla-
tncntc^ Eurc^pco V dcl Conscjo.

Posteriormente, la Decisión
2(1(X)/67H/C'E establecib el con-
tenido mínimc^ de las bases de
datos, respecto a las informa-
ciones que dehían estar dispo-
nihles tanto sobre las explota-
cioncs de p^^rcino como sobrc
los movimicntos dc estos ani-
malcs.

Durante cl último año, cs-
peci^tlmente, el MAPA y las
CC.AA. han [rabajando en la
pucsta a puntc^ del sistema dc
idcntificaciún y registro dc
movimientos del ganado por-
cino, cxigido por I^^ citadu
reglamentación, habiéndose
puhlicado cl pasado día 16 dr
dicicmhre la Orden Ministerial
por la que se crea la base de

En porcino la Unión
Europea exige la
identificación del
rebaño no de
forma individual sino
por grupos

datos SIMOPORC.
Pero además de la creación

de csta base de datos, la expe-
riencia adyuirida en el caso del
vacuno nos lleva a considcrar
necesario, para el a^rrecto fun-
cionamiento de un sistema de
tr^>Iabilidad en el ganado por-
cino, continuar avanr.undo, con-
scnsuadamente con el scctor y
las CCAA., en la línea de
reforrar y armonizar los sistc-
mas de identificacicín y mcjo-
rar las normas aplicables a los
movimientos de animalcs d^
esta espccie, en particular
mcdiante la introducción de
exigencias respecto a la notifi-
cación por parte de los ga-
naderos de todos los movi-
mientos de los animales entre
explotaciones.

TrazabiGdad en ovino y
caprino

Es evidente el interés yue
tiene para España dado que
somos el segundo país en
censo ovino de la UE (des-
pués del Rcino Unido) y tam-
bién el scgundo en censo
caprino (dctr^ts de Grecia), con
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un total aproximado de 26
millones de animales.

Aunque anunciada desde la
refonna de la OCM del ovino
y esperada durante la Presi-
dencia española, en los prime-
ros meses de 2003 se prevé,
por fin, la presentación por la
Comisión de una propuesta
comunitaria para la puesta cn
marcha de un nuevo sistema
de trazabilidad en los ovinos _v
caprinos.

Este sistcma además de un
ins[rumento de la red de vigi-
lancia epidemiológica, muy
importante debido a las pecu-
liaridades de estas especies,
debe servir tambi^n para cl
control de primas ganaderas, y
con toda prohabilidad estará

basado en los elementos tradi-
cionales: identiticación, registro
de explotaciones, anotaciones
en cada explotación y control
dc movimicntos.

Se prev^ que la Comisicín
proponga un sistema muy
novedoso va que las conclu-
siones dcl informc del .IR('
(Joint Research Centre), sohre
la identiticación electrónica de
los animalcs, invitan a consi-
derar esta modcrna teenología
como método de clección en
la t1E.

Así pucs, es muy probahlc
que la Comisión pretenda apo-
yarse en un sistema de identi-
ficación individu^tl de los ani-
males basado en la utilizacicín
de dispositivos dc radio-ti^c-
cuencia (transpondcdores o
microchips).

En este campo España
cucnta ya con la experiencia
que nos proporciona el haher
participado entrc los años
1997-2(X)I cn el proyecto curo-
peo IDEA de identit'icación
electrónica de ganado _y que sc
extendió, en nuestro país, a un
tolal de 25O.OOO animalcs,
entre vacunos, ovinos _v capri-
nc^s.

('oncluido el proyecto
IDEA, en España sc han con-

I^;n^ana^luurinu
h:.^uifw ^^ui•n^a
^ ^^ii Ia ^•^^u•ri^•n^ i.^
^I^• I^^^I^^•^^
^^arli^ i^ia^lurnrl

^^ru^i•rluriut^^^rn

^^1^',r^

tinuado las pruehas en mate-
ria de IE durantc cl añu 2(X)2
orientadas al pcrfccciona-
micnto dc los identificadures
para cl ganado c,iprinu v a la
colahoración con las asociacio-
nes de ganadu ovino y caprino
sclectos, represcnladas cn
FEAGAS, para Ilevar a cahu
la investigacieín de ^cnotihos
mcdiante un programa de ges-
tión hasada en la idcntiticación
electrónica de lus anlmílles.

ESIaS CXpCI'll'nl'Ii1S, aUnqUC

atín no se disponc de la hro-
puesta definitiva de la ('omi-
sieín, permitcn predccir los
pasos ncccsarios para la im-
pl^mtacicín c1c un proyectu tan
antbicioso v contplejo conto
sciía un sistema de trazahili-
dad basadu cn la identilicación
clectrónica c1c lus ovinos v
cap ►-inos, cluc nos tendrí ocu-
pados los próximos ntcscs y
que reyucrir^í quc, cn colaho-
racicín con cl sector v las
contunidades autónontas, se
adoptcn dccisiones comu la
clccción de lus nuevos sistentas
dc idcntiticacicín de los anima-
les, diseño del ntoclelo de ges-
tión del sistema (distrihución v
aplicación de dispusitivos de
ldentlhCaClón, tiltitemas dl' nUtl-
ficación de movimientos, cli-
seño de la docuntcntación que
scr^í necesaria para el conU-ol
de movimicntos,...). elahoración
dc una normativa estatal cn
esta matcria v el diseño y
pucsta en marcha de la hase
dc datos que servirá para
registrar la U^azahilidad de los
animalcs.


